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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de Octubre de 2008 – 8ª Sesión Ordinaria


8ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

21 de octubre de 2008


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento  Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Navarro. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales.

3.2 – Despachos de comisión.

-Al enunciarse los despachos de comisión, ingresan al recinto los señores Senadores Strassera y Garbelino. 

3.3 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo.

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se regula el ejercicio de enseñar y aprender, garantizando la educación con calidad e inclusión para todos los entrerrianos, expediente 9244, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, voy a solicitar una moción de preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. SENADOR (Strassera): ¿Usted dijo que sea tratado con o sin despacho de comisión?

SR. PRESIDENTE (Taleb): ¿Pide la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia?

SR. SENADOR (Strassera): No, no pedí la palabra, simplemente le preguntaba al señor Senador...

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene que pedir la palabra para eso.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Le preguntaba simplemente al señor Senador Panozzo, lo que estaba pidiendo.

SR. SENADOR (Panozzo): Sí, pedí una moción de preferencia, para que se incluya en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. SENADOR (Strassera): Perfecto, señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de tratamiento preferencial formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Primero, señor Presidente, es para pedir una aclaración al señor Senador Panozzo. Quería saber que si esta es la famosa Ley de Educación, que nosotros tratamos acá en el recinto y que prometimos dar participación a todos los sectores involucrados en la educación.


De antemano, quisiera saber por parte del señor Senador Panozzo, la urgencia de su tratamiento, porque de acuerdo a eso hay una serie de cosas que resolver.


Ya hablamos de esto, incluso hicimos una reunión conjunta sobre el tema educación,  que también abarca el ámbito de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, ya que esta ley contempla una serie de modificaciones presupuestarias. Tampoco se olviden que hoy por la mañana hemos jurado la nueva Constitución que exige un porcentaje para la educación, y sinceramente no sé –no digo que no se pueda tratar en los próximos días– si alcanzarán quince días para estudiarlo y para verlo.


Yo voy a adelantar la abstención a este tratamiento, dado que me gustaría por lo menos escuchar cuál es la necesidad de aprobarlo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Me parece que esto amerita, en esta circunstancia, un cuarto intermedio de unos minutos, para ponernos de acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de un cuarto intermedio de cinco minutos en las bancas. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-Eran las 20 y 22

-Siendo las 20 y 27, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se reanuda la sesión.


Esta Presidencia va a hacer una sugerencia. 

Este proyecto ha sido girado a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y a la de Legislación General, pero amerita ser girado también a la Presupuesto y Hacienda porque esta sección involucra el 28 por ciento del Presupuesto; en consecuencia, dicha Comisión debería participar en el tratamiento.


A consideración de los señores Senadores el envío del proyecto también a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, cuando se pidió el cuarto intermedio para tomar una resolución, y después salió la moción que usted hizo, entiendo que nos hemos pasado de votar que el proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se votó con la inclusión de ...

SR. SENADOR (Vittulo): No, no se votó. No lo entendimos así.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Al sugerir esta Presidencia que el proyecto sea enviado, además, a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, se votó la única moción que había, que era la del Senador Panozzo, de que sea tratado con o sin despacho, pero además incluyendo a la Comisión de Presupuesto y Hacienda; por lo que esta Presidencia interpreta que el proyecto ha sido votado.

SR. SENADOR (Vittulo): Queda explicado, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, no es que quiera complicarle la vida, pero evidentemente va a llevar un tiempo; el Senador Panozzo nos decía en el cuarto intermedio que había una especie de preparatoria en la que iban a estar presentes algunas autoridades muy especiales para ver el tratamiento y aprobación –seguramente– de esta Ley de Educación. 

Por eso me parece un contrasentido que la tratemos en la próxima sesión y que la pasemos a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, porque puede llevar un tiempo. Según mi forma de ver, tendríamos que verificar que no sobrepase ni que sea inferior a lo previsto en la Nueva Constitución Provincial que a partir del 1 de noviembre comenzará a regir.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Es para hacer una aclaración, Señor Presidente.


Este proyecto de ley se viene discutiendo desde el mes de febrero y hemos tenido en esta Cámara bastantes reuniones. Esto se ha planteado no sólo en la Cámara de Senadores, sino también en la Cámara de Diputados; nos han acercado un proyecto original a partir del cual hemos tenido reuniones y se han hecho objeciones, tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores, como así también de otras entidades.


Por lo que he hablado con el Presidente de la Comisión, la mayoría o casi la totalidad de las sugerencias que se han hecho, se han aceptado y se ha modificado el proyecto de ley. O sea que esto se viene trabajando desde hace varios meses, no es un proyecto del Ejecutivo que entra para ser estudiado y analizado por primera vez, son varios meses de trabajo en los que se ha dado participación a cada uno de los Legisladores para que consultemos sobre este Proyecto de Ley, y cada uno tuvo el tiempo necesario para consultar en su Departamento con la gente idónea en este tema. 

Por eso creo, que como decía el Senador Santiago Gaitán, el hecho de que hoy el proyecto vaya a otra Comisión que no ha estado trabajando en este tema, a lo mejor en vez de ayudar, complica.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Esta Presidencia quiere decir que este pleno es soberano. 

Si hay una moción, la misma puede ser modificada por esta Cámara, y si llegado el plazo de los quince días que tenemos entre sesión y sesión, no ha sido suficiente, se reverá la medida, pudiéndose tomar 15 días más.

Es decir que, no habría discusión sobre si llegamos o no con los plazos preestablecidos, en realidad, hay una mecánica de trabajo y,  de acuerdo al tema, si se puede respetar, la respetaremos o de ser necesario, se harán las modificaciones correspondientes.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

3.4 – Proyectos presentados por los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva el punto 3, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita la ampliación del Decreto Nº5653/08 para distritos del Departamento Feliciano a fin de acceder a los beneficios de la Ley Nº 22.913, de Emergencia Agrícola-Ganadera,  expediente 9243.

-A solicitud del señor Senador Suárez, queda reservado el punto 4, Proyecto de Comunicación por el que se solicita la creación de la Tecnicatura Universitaria en Producción Agropecuaria en la ciudad de Nogoyá, dependiendo de la UADER,  expediente 9245.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR  (Chesini): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la Fiesta del Reencuentro que se realiza en la ciudad de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, en el mes de febrero de cada año, desde el año 2006, número de Mesa de Entrada 293.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: Solicito el ingreso del Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Educación Especial con el título de “Posibilidad de Alteridad (Con) Ciencia Pedagógica”, número de Mesa de Entrada 292.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Colón.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR  (Garbelino): Señor Presidente: Es para solicitar la desafectación del expediente 8088 de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, y que el mismo pase a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Pasa a la Comisión de Legislación General.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial amplíe los alcances del Decreto 5653/08, y se declare la emergencia agrícola-ganadera en los distritos Atencio, Feliciano y Basualdo del Departamento Feliciano, para acceder a los beneficios que prevé la Ley Nacional Nº 22.913, de Emergencia Agropecuaria, expediente 9243.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, dicho Proyecto de Comunicación está relacionado con el pedido de ampliación de emergencia agropecuaria que la Provincia dictó hace pocos días mediante el Decreto Nro. 5653 y en el que varios Departamentos, no fueron incluidos.

Nosotros habíamos pedido en aquel Proyecto de Comunicación que había presentado el señor Senador Gaitán, nos habíamos sumado a la problemática de la emergencia varios Departamentos de la Provincia, y en el caso particular del Departamento Feliciano, tuve la información y el pedido de la Sociedad Rural de Feliciano, del Centro de Comercio de Feliciano y de los productores afectados en tres distritos del Departamento, que son los distritos Atencio, Feliciano y Basualdo. El pedido no incluía al resto de los distritos, donde sí había llovido y no había tantos problemas.

Le puedo asegurar, señor Presidente, que en esa zona hacía siete u ocho meses que no llovía, murió mucha hacienda, muchos productores estuvieron muy complicados. Incluso también algunos de los productores afectados –no sé si el Senador Panozzo después quiere expresar algo– viven en el Departamento Federación y tienen campos en esta zona, en el distrito Basualdo del Departamento Feliciano.

Este petitorio que me acercaron a mí, creo que lo iban a llevar a otros lugares. Hay razones realmente que justifican pedir la ampliación de un Decreto, no es complicado pedir esta ampliación, no es difícil para la Provincia, ni tampoco le trae muchos inconvenientes. Nosotros queremos que esta zona esté comprendida en un Decreto del Gobierno de la Provincia, porque hubo comentarios de que para esta zona de emergencia desde el Gobierno Nacional iba a haber algunos aportes económicos para restituir las pérdidas que habían tenido estos productores ganaderos.

Es toda zona de montes, zona difícil, zona complicada. Lo que más queremos justamente es que esté incluido en el Decreto para tener la posibilidad de que si realmente llegan beneficios de la Nación, estas zonas afectadas –estando en el Decreto– van a tener más posibilidades de hacer las peticiones correspondientes.

Me interesaría personalmente que un Departamento como el nuestro, Feliciano, con una zona casi exclusivamente ganadera, de poca rentabilidad, se la considere.

Le digo que tras desgracia, se habrán enterado que después de esta larga sequía, a San José de Feliciano le pasó al revés, llovió en la zona entre 300 y 450 milímetros, justamente en estos distritos, hubo piedras, hasta llegó a matar algunos animales, destrozó galpones, casas, o sea, tras una desgracia la otra. Como se dice en el campo “no llueve pasto”, acá hay varios veterinarios que saben que esto es así, o sea que un problema tras el otro, más la parte social que debemos considerar.

En toda esta zona norte –el señor Senador Ballestena lo puede confirmar– desde Ombú, Chañar, San Víctor, Feliciano o una gran parte de Feliciano, la tormenta, el viento y la lluvia fue muy grande. Creo que llegó a varios lugares del país la información y se han preocupado por nuestra existencia.

Por lo tanto, señor Presidente, pido a mis pares Senadores la aprobación y que me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, simplemente para ratificar lo que había expresado en la sesión anterior, donde entendemos que esta zona del norte de la Provincia debe ser incluida.

Como decía el señor Senador Firpo, la ampliación de este decreto se hace necesaria, más allá de que haya llegado la lluvia, porque para los productores no es la solución del problema. 

De manera que ratifico lo que expresé anteriormente y lo que dijo el Senador Firpo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Comunicación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo realice gestiones ante la Universidad Autónoma de Entre Ríos para la creación de la Tecnicatura Universitaria en Producción Agropecuaria en la ciudad de Nogoyá. Expediente 9245.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Como la mayoría de los Senadores saben, Nogoyá es una cuenca lechera muy importante, además de la ganadería y de la agricultura; también tenemos, gracias a Dios, la fábrica La Sibila, que produce la leche La Purísima. 

Debido a todo esto, la ciudadanía de Nogoyá está necesitando que gestionemos una carrera universitaria para que capacite a nuestros jóvenes y adultos de la región.


También tenemos la Escuela Agrotécnica La Carola, que va a brindar sus instalaciones e internado para que los estudiantes de otras localidades puedan estar en Nogoyá. Dicha escuela cuenta con un  predio de aproximadamente 110 hectáreas; en sus instalaciones funciona el tambo, el laboratorio, invernadero, y material específico para dicha carrera.


Destaco que existe en mi Departamento un potencial de matrícula de más o menos 100 alumnos, también hay de otras localidades vecinas, que de no ser así tendrían que venir a estudiar a Paraná, o ir a Rosario o Santa Fe.


Por eso es importante el proyecto y le pido a mis pares que sea aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Comunicación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo provincial la Fiesta del Reencuentro, que se realiza cada año en Gilbert, expediente 9246.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

 - Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: presentamos este proyecto para declarar de interés legislativo provincial la Fiesta del Reencuentro, que se realiza todos los años, casi siempre en el mes de febrero, en la localidad de Gilbert, Departamento Gualeguaychú.


Gilbert es una localidad de aproximadamente 1.500 habitantes, es un municipio reciente, un muy lindo municipio, y la verdad que la Fiesta, de la cual he tenido el gusto de participar, realmente me ha parecido positiva, digna de imitar por ciudades importantes o no tan importantes de nuestra Provincia, porque indudablemente contribuye a mejorar la identidad de nuestros pueblos.

Los que viven y los que alguna vez vivieron se encuentran en una fecha determinada del año, para recordar, contarse cosas, conocer los nuevos miembros de las familias que alguna vez participaron de la vida del pueblo, o que siguen viviendo en él. Se reestablecen los vínculos y se establecen otros nuevos; es un claro aporte a la cultura, al desarrollo cultural de nuestros pueblos.


Así que pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Educación Especial, con el título de “Posibilidad de Alteridad (Con) Ciencia Pedagógica” organizado por la Dirección de Educación Especial del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, a realizarse en Concepción del Uruguay los días 6 y 7 de noviembre, expediente 9247.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Se trata de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Educación Especial, a realizarse los días 6 y 7 de noviembre del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay.


Es un encuentro totalmente gratuito dirigido a directivos, docentes, equipos técnicos institucionales y departamentales de la Educación Especial, supervisores y docentes de los diferentes niveles, coordinadores de adultos y docentes en general, el cual tiene como objetivo promover el diálogo e intercambio entre actores educativos, propiciando múltiples relaciones entre la diversidad cultural y procesos de escolarización.


Podemos decir, que Entre Ríos es la Provincia pionera en la modalidad de Educación Especial. Desde 1964, en Concepción del Uruguay, y respondiendo a la inquietud de un grupo de padres, preocupados porque sus hijos con capacidades especiales o diferentes no tenían cabida en  los diferentes centros educativos, se crea la primera Escuela Especial de la Provincia, que se denominó “Surco de Esperanza”, que por ser la primera en su tipo se la identifica como “Escuela Especial Nº 1”.


Hoy tenemos en la Provincia de Entre Ríos, 75 Escuelas Especiales, casi 3000 alumnos y 600 docentes que trabajan en este tipo de enseñanza. En la actualidad, tanto el sistema común como la modalidad especial, atraviesan una etapa de crítica y autocrítica respecto al concepto de lo que es la Educación Especial, de lo que es la definición de  alumnos especiales, de sus características particulares, teniendo en cuenta, fundamentalmente, la respuesta que el entorno debe darle. 

Se trata, evidentemente, de poner en relieve el compromiso social y educativo de la Provincia, ya que debe considerarse que una tendencia innovadora atraviesa la escuela especial, puesto que no tiene en sus aulas chicos diferentes sino personas diversas, atendiendo, fundamentalmente, a que los individuos son diferentes unos a otros y que somos seres singulares. En consecuencia, la Educación Especial intenta inculcar ideales de justicia, solidaridad y libertad.

Por todo lo expresado, solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto para así lograr la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9135.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el punto número 2, expediente 9053.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 22 y jueves 23 del corriente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador  Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 22 y jueves 22 de este mes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 45.

MARIA LILIANA STIEBEN de ZUQUI


Subdirectora A/C Dción. Cuerpo de Taquígrafos

